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Trnnbién será obligación de 
ios Médicos com unicar a las 
Autoridades sanitarias o al 
Servic io  de Asistencia social 
las noticias  \ ciatos que desde 
el punto de \ista sanitario pue 
dan discretamente inquirir res 
pecto a los posibles focos de 
contagio.

Art. 13. 11 tratamiento de
1 a s enfermedades venéreas, 
queda exclusivamente reserva 
do a los Médicos.

Cualquier infracción a este 
precepto se perseguirá com o 
delito de intrusismo.

Se prohíbe a los Médicos el 
tratam iento de los enfermos 
venéreos por correspondencia 
y los anuncios en cualquier 
forma respecto a supuestos 
métodos curativos que no c o 
rrespondan a la verdad denti 
tica, o que no se ajusten a las 
normas de la debida seriedad

S e  prohíbe igualmente toda 
r íase de publicidad que de 
manera más o menos encu
bierta tienda a favorecer o fa
cilitar el com ercio  sexual

Queda prohibido expresa > 
terminantemente a los Farm a
céuticos el despacho, sin pres 
cn p ción  facultativa, de pro
ductos para el tratamiento de 
las enfermedades venéreas.

Se exceptúa la venta de me 
dios profilácticos.

Art. 14 La dirección, ins 
pección v orientación de la Lu 
cha antivenèrea se atendrán a 
las recientes disposiciones res 
pecto a distribución de servi
cios afectos a la Dirección ge

neral de Sanidad, asi co m o  a 
la que reguie las funciones per 
tmentes al Consejo Nacional 
de Sanidad.

Art. 15. Los Dispensarios 
oficiales antivenéreos depende 
rán de la Autoridad sanitaria 
provincial, figurando al frente 
de ellos un Médico oficial de la 
Lucha de los que ejerzan fun
ción clínica v que, co m o  dele
gado de dicha \utoridad, o s 
tentará ei cargo de Director.

A este mismo fin, v para h a 
cer más estrecha la interdepen
dencia de todas las Institucio 
nes sanitarias provinciales, se 
procurará que los Dispensarios 
antivenéreos se instalen en los 
C entros sanitarios dependien
tes de la Inspección provincial 
de Sanidad, a menos que las 
circunstancias locales hagan 
más recomendable la utiliza 
ción. a estos fines, de Centros 
hospitalarios.

Ll Director del Dispensario 
antivenéreo central de cada 
capital será [efe de la S ecc ió n  
provincial cié Lucha antivené
rea y, de acuerdo con el Ins
pector de Sanidad, organizará 
y vigilará el servicio en el m e
dio rural, poniendo en práctica 
todas las medidas conducentes 
a la mayor eficacia del mismo.

C uando en una misma cap i
tal existan más de un Dispen
sario central y, por consiguien
te. de un Director, los D irecto 
res de los Dispensarios c o n s t i 
tuirán un Comité que, bajo la 
presidencia del Inspector pro
vincial de Sanidad, actuará en
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